
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

ServiSafe Cía. Ltda. 
Por el Ejercicio Fiscal 2011 

  

   

    
   

    

       

  

    

  

      

    
    

   

   
   

    

  
En el cumplimiento del mando legal y estatutario, pongo en consideración de los señores 
accionistas, el informe de actividades por el ejercicio fiscal 2011. 

Este año, al igual que el anterior en los que me han confiado la dirección de las 
actividades de la empresa, quiero dejar manifiesto mi agradecimiento. La gestión realizada 
se ha ceñido estrictamente a las normas legales y estatutarias; así como al cumplimiento 
de las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

La inactividad de la compañía al no poder haber captado ningún contrato en la región 
amazónica ecuatoriana, ha generado la optención de una pérdida, pues no se ha podido 
generar ningún ingreso por la prestación de servicios; inactividad que se manifiesta en los 
resultados obtenidos, los mismo que se detallan a continuación: 

ServiSafe S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS 
” Al 31 de diciembre del 2005 

Ingresos 7.017,19 
Costos y 8astos 17.177,12 

Perdidal 10.159,93 

, Impuesto Renta causado 0,00 

Pago Impuesto Mínimo 6.286,99 

Crédito Tributario de años anteriores 8.149,86 

Saldo a favor de ServiSafe 1.862,87 

Anticipo determinado Próximo año 1.257,10 
  

  

  

Con relación a los resultados obtenidos por el ejercicio 2011, recomiendo que sean 
yo por las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores. 
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UPERINTENDENCIA 

DECOMPANÍAS 

2.3 MAYO 2012 

OPERADOR Ó 
QUITO 

    

      



  

El año 2012 presenta una gran reto para esta administración para reactivar de la empresa, 

estamos haciendo los esfuerzos necesarios para reinsertar a la actividad a la empresa en un 
mediano plazo   La gestión administrativa realizada en este año, se resume en este informe que pongo en 
consideración de los accionistas, para su aprobación y/u observación si fuera el caso. 

Quito, D.M. 31 de marzo del de 2012 
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